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SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 
“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria”.   

 
 

Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
No. de edición del mes: 17 Ciudad de México, viernes 24 de enero de 2020 
 
 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 

 
Se reforma el primer párrafo del artículo 6o.; el primer párrafo y las fracciones II y III 
del artículo 9o.; las fracciones I, XX y XXI del artículo 10; y se adicionan una fracción 
IV al artículo 9o. y una fracción XXII al artículo 10. 

 
Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 

 
Se adiciona un artículo 190 Bis. 
 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Código Penal Federal. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 9. 

 
Se adiciona un artículo 168 ter. 
 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 10. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28411/DOF%2024012020.pdf
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/28411/DOF%2024012020.pdf
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Se reforma la denominación del Capítulo III denominado "De las Culturas Populares" 
para quedar como "De las Culturas Populares y de las Expresiones Culturales 
Tradicionales" del Título VII y los artículos 157, 158, 159 y 160. 
 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Ley General de Salud. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 11. 

 
Se reforma el primer párrafo del artículo 79, 314, 348 y 419; y se adicionan los 
artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2. 
 
Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Acuerdo CCNO/1/2020 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, del Primer Tribunal Unitario; 
así como de la Oficina de Correspondencia Común de  los Tribunales 
Colegiados en Materias Civil y de Trabajo, todos del Vigésimo Primer Circuito, 
con residencia en Chilpancingo, Guerrero los Tribunales Colegiados en 
Materias Civil y de Trabajo, todos del Vigésimo Primer Circuito, con residencia 
en Chilpancingo, Guerrero. 

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 101. 
 

Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo; del Primer Tribunal Unitario y de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo, todos del Vigésimo Primer 
Circuito, con residencia en Chilpancingo, Guerrero. 
 
Nuevo domicilio del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito, es en Calle 5 de mayo número 9, colonia Centro, Código 
Postal 39000, Chilpancingo, Guerrero. 
 
Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de diciembre de 2019.  

 
           Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 1. 

 
Se da a conocer el Anexo 16-A. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, 
publicada el 28 de diciembre de 2019.  
 
 


